
  
16 

17 

18 

, 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

= REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMEN- 
  

Mm TO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
  

T+ TECNOPLAST DEL ECUADOR CIA. 
  

LTDA. ==   
  

  

- CUANTIA: SL: la 0.000 meo 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de: la Previncia 
  

del Guayas, República del Ecuador, hey ata Dece/ de 
  

qe ob 

Marzo de mil novecientos setenta y bresy “ante a, 

  

  

IA o A Dt 

cc asctór "OVMIDIÓ COBREA --BUSIAMANOE;”""Ebógado->Notario, DÉ) 
  

cime de este Cantón, cemparece: el señor Eduarde 
  o A s 

Pe 

Dassum Brussa, quien declara ser ecueteriane, S8Ttes 
    

  

A IR 209 rra na msn . 

“Industrial en su calidad de (Gerente de la Cempañía 
  

"Tecneplast... del” Heuader Chas “Lida.s,.. según nombramien- 
  

to que acempaña mayor de edad, demiciliade en esta 
  

_ ciudad capaz para. ebligarse y contratar 83 quien de 
  

conocer dey fe.- Vién instruíde en el ebjeto y re- 
  

—sultades de esta escritura de referma de estatutes 
  

y umente de capital, 2 da que proceden con ampliá 
  

y entera libertad para su otergamiente me presen- 
  

tan la minuta que dice así: "SEÑOR NOTARIO Sírvase 
  

incerperar. en el Registre de Escrituras Píblicas a 
  

>= Su Carge, una «por la cuel conste la Referma de Es+ 
  

— tatutes y aumente de capital en la forma“ siguiente: 
  

- CLAUSULA PRIMERA: Interviniente: Cencurre al eterga- 
  

  

Brussa come Gerente de .la Cempañía Tecneplast del 
or 

A       Ecuador Cía. Ltda. cuya auterización esta centenida 
  

miente de la presente escritura el señor Eduarde Dassum
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en la copia del acta de la Junta General Extraor- 

2 me . l dinaria de Secies que se acompaña para que se in- 
  

  

serte cems decumente habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES:- El diez de Mage de mil nevecientes 
  

  

setenta y une, se censtituyó ante el Netarie Dee —a e * s . 

ter Jerge Jara Grau, la compañía "Tecnoplast del E- 
  

cuader Cía. Ltda. demiciliada en esta ciudad, a cin- 
  

cuenta añes de Plazo y ceg un capital secial de 
  

des millenes de sucres.- CLAUSULA TERCERA:= AUMENTO ( 
    

de Dassum Brussa en su calidad de Gerente de la Cem- 

DE CAPITAL: Con estes antecedentes el señer Éduar- 
í e 
    

    

pañía y debidamente auterizade per la Junta General 
€ 
  

+ 

  Extraordinaria de Secies realizada el diez y nueve 

de Febrerse de mil nevecientes setenta y tres, decl 
  

ra que mediante este instrumente públice aumentan el 
  

capital les secies de la Cempañía Tecneplast del E- 
  

-cuader Cíg. Ltda", en caterce 'millenes de sucres, c 
  

le que, el capital de la misma asciende a Dieci- 
  

séis millones de sucres, capital que esta ¡integramen 
    

te suscrite en la ferma siguiente: Eduarde Dassum 
  

Brussa, capital actual .seiscienteos mil Ssucres, nueve 
  

capital .que suscribe cuarenta mil sucres, Capital te- 
  

tal seiscientes cuarenta mil sucres; Munip Dassum Ar- 
  

HA ono 

mendariz, capital actual echecientes mil sucresg, nue- 
  

e capital que suscribe seis millemes quinientes se- 
  

senta mil sucres, capital total siete millones  tres- 
  

cientes sesenta mil sucres; Chafick Dassum Armendariz 
      

a 

  capital actual seiscientos mil sucres, nueve capital] 

Y
 
o
 
.
)



4 que suscribe seis millenes setecientos sesenta mil 

Asyeres, capital total siete nillenes trescientes se- 

  

  

sesenta mil sucres; Xavier Dassum Brussa, capital ac, 
  

tual, cero capital que suscribe seiscientos cuarenta 
  

mil sucres, capital tetal seiscientos cuarenta mil 
  

SUCIeS. Tetales: Capital actual: des millenes de su- 
  

< 

cres; Nueve capital suscrite: Caterce ones de suz+ 
  

cres; Capital Total. Dieciséis 

mill 

milliones de sucrTese.   

CLAUSULA CUARTA: Page de - nuevo e . 
* apital suscrite 

  

  

A El capital social que se  aume nta mediante esta  es- 
  

A Fa JUDICIAL ! 

critura “pública y que ha side suscrite en su teta 
  

  

lidad de acuerde al detalle especificado en la cl 
  

s 

_sula anterier, es pagade por les secies suscripte- 
  

14 res "una parte per compensación de Crédito y  etra parte 
  

15 

A ARE a 

por page: en dinere efectivo, según lo acordado en 
  

16 
la Junta General Extraerdinaria de Secies, pego que 
  

17 
-se realiza en la siguiente fe Pia: el secio señer 
  

18 

y) 
Eduardo. Dassum _Brussa 

e o Par 
ha suscr ite cuatre participacio- 
  

19 

A AA A AE AT 

diez 

  

O 

nes. de mil sucres cada une y paga por cem- 
  

20 

  Sr 
az 

pensación de créditos 

a 

cuarenta mil sucres; el secie 
  

21 

tl 

señor Munir Dassum Armendariz 
A di RARA PIDA RARO IN Dt da 

ha suscrite seiscientes 
  

22 
cincuenta y seis participaciones 

O an 
Ss de “úiez mil sucres 

  

23 
cada una y Paga por compensación de crédite tres 
  

24 

O e e 

millenes” —inientes sesenta mil su cres y en “dinero 
  

efectivo cien mil sucres, ebligándese a el sal pagar” 
  25 

26 
EL de .basta el treinta de Septiembre... de un mil neve- 

sx 

  

27 
cientes setenta tres; el y se 

SY 
cis señor Chafick Dasgum 

    28 

Armendariz ha “suscrite seiscien tes setehta y seis par   “1 
  62 

an
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ticipaciones de diez mil sucres cada una y Paga per 
  

compensación de crédite tres nmillenes quinientos se-| 
    

senta mil sucres y en dinere efective cien mil su- 
  

Do EAS, 

cres ebligándese a. pagar el salde hasta. el breinta 
  

de Septiembre de, Un mil nevecientes setenta y tres; 
  

_ el señor, _Xevier. Vageun Brussa ha ¡suscrite sesenta 
  

al 

y cuatre participaciesnes de diez mil sucres cada un 
  

y paga en dinere efective seiscientss. cua 
a - 

renta mil 
  

sucres. CLÁUSULA QUINTA: - REFORMA DE. ESTATUTOS: Se re- 
  

  

ferma el céntrate secial de la siguiente ferma: la 
  

clóusula Sexta en les literales Ay5B dirá a) Del 
    

s Capital: Capital Secial y participacienes seciales: 
  

El capital secial es de dieciséis millenes de “su=. 
A £   

cres y se encuentra .dividide de cenfermidad con 10. 
    

dispueste en la > Ley de Compañías vigente, en un mil 
  

seiscientos participaciones iguales e indivisibles de 
  

diez mil sucres .cada una, representadas per certi- 
  

ficados de apertaciones en el que censtará necesa- 
    

-riamente su carácter de ne negeciable y el númere   

de las participaciones gue por su aperte Ccerrespen- 
  

den. Diches certificades de apertacienes tendrán su 
  

uúmere de erden e irán firmados por el Presidente 
  

y el Gerénte General. La claúsula Sfóftima dirá: Di- 
  

rección, Administración, Representación y Fiscaliza- 
  

ción.- La Compañía. Tecnoplast del Ecuador Cía. Ltda. 
  

estará dirigida per la Junta General de Socios, admbd 
  

En 

nistrada por un Presidente y Sn Gerente General) de- 
A, 

  

e 

signados per la Junta General de Socies, quienes se+      
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rán indistintamente les representantes judiciales y 
  

   extraju tales de la Compañía. Será fiscalizada por 

  

  —— 

un Censeje de Vigilancia en caso de que la Junta 
  

General así le resuelva según la Ley". En la cl£usu- 
  

“la Octava se sustituye dende dice: cada participa- 
  

ción de un mil sucres da derecho a un vete en la 
  

Junta General" per cada participación de diez mil 
  

sucres da derecho a un vete en la gunta General", 
  

la cláusula Nevena dirá: Literal a) Designar y re- 
  

mever cenferme a la Ley al Presidente y al Gerente 
  

“General de la Cempañía a quienes fijará sus suel- 
  

des: y participaciones de utilidades cuando fuere del 
  

caso. De ser necesario nembrar unes €. varios Geren- 
  

tes estableciémiola Junta que les elija las atribu- 
  

"ciones de cada une de elles, el tiempo para el 
  

que sea elegidos, que ns " podrá exceder de des años 
  

y la ferma en que deberán “ser reemplazados. Tedes 
  

estes funcionarios pedrán ser reelegidos indefinida- 
  

mente y pueden ser secies e. ne de la compañía". 
  

El literal c) dirá "Aprebar las cuentas y balances 
  

que presenten. el Gerente General y administraderes 
  

de la Seciedad. El literal k) dirá Dispener que se 
  

entablen' las acciones cerrespendientes en centra de 
  

les administradores".- la cláusula Décima dirá la Jua- 
  

ta. General de Socios será presidida per el- Presi- 
  

dente y en su falta per cuslquiera de sus miembros 
  

come Presidente Ocasional. Actuará como Secretario de 
      ella el Gerente General e un Gerente e cualquiera 
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de «sus miembres".- En la clóíusula Décima Primera den- 
——, 

  

de dice Gerente dirás "Gerente General" la cláusu- | 

la Décima Segunda dirá "Del Presidente" El Presiden- 
  

te será nembrade per. la Junta General. per un períp 
  

_de de cince añes, siende sus atribucienes las si- 
  

guientes: A) ser el representaate Judicial e extra- 
  

Judicial de la Cempañía; b) presidir la Junta Ge- 
  

neral de secies; c) auterizar cen su firma cenjun- 
  

  
_bamente cen el Gerente General, les certificados de 

apertacienes que se emitan; d) en case de falta o 
  

  

—ausencia temperal reemplazar per el tiempo necesarie   
  

al Gerente General, en case de ausencia definitiva 
  

T basta que la Junta General nembre el nueve Gerente 
  

General; e) Ejercer las _ demás atribucienes que le 
  

conceden la ZlLey y les presentes Estatutes. la cláu=- 
  

sula Décima “ercerar dirá: "Del Gerente General"  lLa 
  

Junta _General designará a un Gerente General amevi- 
  

_ble para el período de cinco años, pudiendo ser in» 
  

definidamente reelegido. Deberá continuar en el o ejer- 
  

cicieo de su carge hasta que el suceser inseriba su 
  

nembramiente en el Hegistre Mercantil. Las funcienes 
  

del Gerente General sen indelegables, pudiende cens- 
  

tituir apeoúerades para negecies especiales".- La cláíu-» 
  

sula ' Décima Cuarta dirá: Atribuciones del Gerente Ge 
  

neral". Sen atríbucienes "del Gerente General; a) ser 
  

el representante ¿judicíal y extrajudicial de la cem- 
  

pañía b) admigistrar la seciedad y sus negecies pu- 
  

diende en censecuencia nembrar a tedes les funcis-             

D
H
)



-' Nharies y trabajadores de la Seciedad Y cuyes  nem- ; 
  

, tanientes ne sean potestatives de la Junta General 
  

  

  

+ de secies u' etre erganisme, señalamdsles sus funci 

¿[| _Mes, atribucienes y remuneraciones, aceptar descentan 

s|7 y girar letras de cambie, suscribir _ pagarés, * gira 
  

—Chegues, endesarles, suscribir gires y cualquier e- 
  

tre decumente relacienade con el desemvelvimiento ner- 
  

mal del negocie; Cc) previa autorización de” la Jun- 
  

" ta General, pedrá vender e gravar bienes raices de 
  

—- la compañía; d) cenferir poderes especiales; e) en 
  

  

general, desempeñar teda función necesaria para la 

buena marcha de la cempañía y atribuida expresamen- 
  

s 

te a la Junta Ceneral de Secies u a etre funcie- 
  

nario; 1) ejercer teda las atribucienes señaladas 
  

  
_ peor la ley y estos estatutos. ALAUSULA SEXTA:- Iguál- 
  

-| Mente” quedan refermades en les términos de esta es- 
  

critura tedas las estipulaciones y disfesicienes está- 
17 -   

tutarias que se epusieren a la referma -de estatutos 
  

y aumente de capital que se realiza por este ins- 19 
  

trumente.- CLÁUSULA SEPTIMA:- Cen los antecedentes ex- 
  

20 

TS  puestes y en virtuá de la auterización que la Junta 21 
  

“> General xtraerdinaria .ae Secios me cenfirió, yo, E- 
  

duarde Dassum Brussa, en mi calidad de Gerente de 
23 
  

o. la Compañía Limitada  "Tecnoplast del Ecuader Cía. Ltda. 
  

concurre «ante usted para elevar a escritura pública 
25 -   

, "el aumento de capital de la compañía y la reforma 
6 
  

de les statutes Sociales en los terminos antedichos. 
27 
    Usted señor Notarie sírvase incluir las clíusulas que 28 
   



1 

2 

37 

8 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_ la Ley exige para la completa validez de la presen 

  

20 Tr 1 
  

te escritura e ¡inserte en ella el nembramiente gue | 

acempaño ¡para legitimar mi “intervención y persenería 

y el Acta de la Junta General Extraerdinaria 
: os a S ¡ 

cios. Firmade) Reger Aresemena B.- Decumente Habili- 

tante.- Guayaquil, veintisiete de Octubre de mil ne- 
  

vecienteos setenta y uno. Señor den Eduardo Dassum 
  

neplast del Ecuader Cía. Ltda, a la Sesión de Junta 

  _Brussa. Ciudad. De mis censideracieones: Le comunice 
  

por medie de la presente que usted ba side desig- 

de Se 

  

nado para el cargo de CÚerente de la  —Compañía Tec- 
    

    

General Extraerdinaria de Secies celebrada en esta 
  

ciudad el día veintiséis de les corrientes debiende 
  

cumplir cen las ebligacienes y deberes inherentes     

a su carge de acuerdes a la ley. Atentamente. f) Cha 
  

fick Dassum Armendariz, Presidente Razón acepté el car- 
  

go de “erente de la Campañía Tecneoplast del Ecuador 
  

Cía. Ltda. y premete cumplir fiel y legalmente les 
  

deberes inherentes al carge de Gerente f). Eduatde Dassum 
  

Brussa Registre de la Prepiedad del Cantón. Guayaquil 
  

Este nembramiente queda “inscritp en el Registre Mer 
  

cantil .cen el númere des mil descientes treinta y an 
z 
  

tado en el Hepertorie baje el número veinte mil 
  

ciente echenta y nueve. Guayaquil, veintiséis de Ne- 
  

viembre de mil nevecientes setenta y uns. Certifice 
  

El tegistrader * de la Prepiedad f) Fauste Benites Já- 
    come. - Se agrega el cemprebante de page del impues- 

te de tasa ¿judicial de carátula el certificado del    



- señor Jefe de “entas del Guayas de que la Cempañía 
  

[Mpecneplast "del ; Ecuador Cía. Ltda, no es deudera al 
  

fisce, la Cepia del Acta de la Junta General Extrae] y
 

  

dinaria de 'Beocios de Tecneplast del Ecuador Cía. Ltda. 
  

"y el certificado del Ministerio de la Producción. Le1- 
  

.de 'de. principie a fin este instrumente que - queda 
  

elevado a escritura pública per mi el Notario' en al- 
  

ta vez al etergante, éste: la aprueba en tedas sus 
  

partes y la suscribe en unidad de acte conmigo Dey fé6.- f); 
  

Eduardo Dassum Brussa.- C.C.-09-0351400 .- Gquil. - Co 
  

Trib.%f.- 019693. 1.972. Ante mi El Netaris £f) 0, 
  

CORREA BUSTAMANTE ,- Señor REPRESENTANTE DE LA EMPRESA.     
y 

oa Fresente».- Númere Un mil ciente setenta y tres .- 
  

MN 

El Ministro de la FPreducción. Censiderande: Que el 
  

Veintidés de neviembre de mil nevecientes setenta y 
  

- des, el Representante de la empresa "Tecneplast -Cíad 
  

- Ltda". de la ciudad de Guayaquil, elevó el Minis- 
  

terio de la *reducción una selicitud tendiente 'a eb» 
  

tener les beneficio señalados en el Artículo Veinte 
  

- de la Ley de Fomento. Industrial para elevar su ca- 
  20 

pital «secial desde Dos millones de sucres(S2'000.000/00) 

a Dieciséis millenes de sucres $. 16'000.000,00) Que la 

21   

22   

- citada Empresa mediante ÁAÁcuerde Interministerial nú- 
23 
  

24 mere nevecientes cincuenta y cuatre de treinta de Oc» 
  

tubre - de mil nsvecientes setenta y des, sbtuve su clagi- 
25 -   

26 - ficación - en categoría "B" come empresa nueva dentre 
  

2) | — de la Ley '“de-.Femente Industrial; y), Que cenviene que 
      28 las empresas ¡industriales trabajen cem capital prepie; 
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" En use de la facultad que le cencede la ley de 
HU — 

Femente Industrial vigente. RESUELVE: Artícule Primere: 

Cenceder auterización pata que la empresa Tecneplast 

Gía. Ltda. de la ciudad de Cuayaquil, pueda eleva: 
  

  LA 

su capital secial desde Des millenes de sucres (Sl. 

  

  

2'000.000,086) a Dieciséis millenes de sucres.(S.16'000. 

  te "Tecneplast Cía. Ltda. gozará de la exeneración te- 
  

tal. de les impuestes a la referma de Estatutos que 
    

cpmprende la elevación de capital, de les dereches de 
  

registre e inscripción y los impuestes y derechos se- 

  

* 
  

bre las acciones, inclusive les _ceontemplades para la | 
  

Matricula de Cemercis.- ÁArtícule Tercere:.Cenceder a la | 
    

empresa "Tecnoplast Cía. Ltda. un plaze de Neventa días 
* 

  

para que presente copias de la Escritura de sumerta de ca- 
  

“pital debidamente legalizadas. En el evente de que por fu 
  

.Za meyer ne pudjere fermalizar en el lapse .indica- 
  

de, la empresa deberá ¿ustificar een quince días de 
  

anticipación por le menos a la fecha del vencimien- 
    

_ te, case contrarie per ningún metive se podrá con- 
  

cederle prórroga alguna. Comuniguese: Dade en Quite, a 
  

Dieciocho de Diciembre de mil nevecientes setenta y des .- 
  

Guillermo Maldenade Lince. Ministre de la Predácción.- Crng 
  

Oliverio Váscenez S., Subsecretarie de la Preducción. Es 
  

fiel copia del eriginal. Le Certifices- £f). Ing. Marie 
  

brite Se. Directer de Desarrolle Industrial. “Encarga- 
  

de.- Señor Jefe de, Rentas «dl Guayas .- Sírvase certi-         ficar al pie de la presente que la cempanba Tecne- 
    

000,08) Artícule Segunde: Para. la Escritura ceorrespendien- . 

To 

1.



y plast del Ecuador Cía. Ltda. Ne adeuda ningún valer 
  

  

Y fisco, ai biene juicio peñdiente de page. Es jus- 

y * ticia de Tecneplast del: fcuador S.A. £). luis E. Pest.- 
  

= La Jefatura de “ecaudaciones del Guayas. Certifica Que 
  

señor Tecneplast del Ecuador Cía Ltda. poseeñer de las cé.- 
  

a 

*dulas de Idéntidad y Tributaria número 038165 no adeu- 
  

da impuesto en esta Jefatura a la fecha. Guayaquil, a 
  

“Frimero de Marzo de mil novecientes setenta y tres .- 
  

£). Almagro Velásquez Cevalles. Jefe de Recaudaciones 
  

- del Guayas. Hay una rúbrica. Hay un selleo.- COPIA 
  

"DEL ACTA DEIA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS     

DE "TECNOPLAST DEL ECUADOR: CIA. LTDA".- "En Guayaquil, 
  

a les diecinueve días del mes de Febrere de mil ne-     
vecientes setenta y tres (y siende: las diez de la 
  

mañana, en el lecal secial de la Cempañía y de acuer- 
  

- . de a le establecido én el artículo descientes se- 
  

1 tenta y bres de la Ley de Compañías vigente, se cé- 
  

lebra la Junta General HExtraerdinaria de Socies de 
  

  

"Tecneplast del Ecuador Cía Ltda. con la cemparemen, 

20 cia de: les secies señores Munir Dassum Armendariz, 
  

representando echeuta participaciones de diez mil su- 
21   

cres cada una;  Chafick Dadsum Armendariz represen- 
22 <<   

tando sesenta participaciones de diez mil sucres cada 
23   

una, y Eduarde Dassum Brussay representando sesenta 
24   

participaciones de diez mil sucres cada una. Presi- 
25   

2 l dida per el señer Chafick Dassum Armendariz Presi- 
  

dente de la Cempañía. Actúa en la "Secretaría el se, 
27       28 cio señer Eduarde Dassum Brussa en su calidad de Ge-



rente de la misma, quien censtata el querum regla- 
  

_ la tetalidad de loe 

1 

mentario y manifiesta que se encuentra representado | 

secios, y del capital pagado. 
  

  

20 

21 

22 

23 

24 

a 

CAME 

    Be 
EP A AO La 

instalada la SEBém zx, s0Liadaa 

ta a les presentes que resuelvan sobre la censtitu: 

Ente declara 

    

ción de la Junta. y sebre les punteos a tbatarse . 
  

La Junta General de Socios resuelve per unanimidad 
  

constituirse en Junta General Extraerdinaria de Se- 
  

cios y tratar sobre. les siguientes puntes: PRIMERO: 
  

BReselver. sebre la cenveniehcia de aumentar el capi-       

tal secial de la cempañía de Des millenes a Die- 
  

ciséis millenes, de sucres, la suscripción del capit 
  

materia de este aumento y la "consiguiente referma 
  

a los Estatutes. SEGUNDO: Refermar les “statutes de 
  

la compañía que fueren cenvenientes para el, mejer de 
  

- senvelvimienteo y administración de la misma. Inmedia- 
  

tamente el Presidente pene a censideración de la Jun 
  

General les puntes acerdades y los socies por unani- 
  

— midad resuelven: PRIMERO:: aumentar el capital secial 
  

£ 
de la Cempaúía "Tecneplast del Ecuader Cía. Ltda. en 
  

Caterce millenes de sucres e sea eleváíniolo de Des 
  

millenes a Dieciséis millenes de sucres y dividir 
  

los dieciséis millones de sucres en un mil seiscied- 
  

tes participacienes spciales iguales e indivisibles de 
  

25 
T" diez mil sucres cada una. El pago de este aumente 
  

26 
_de capital se resuelve asi mismo que se haga partey 
  

27 T peor cempensación de crédites .de les accienistas per 
  

23   las entregas que les nmismes han venids realizando a     

1 

ta 

D
J



Ja compañía en la cuenta especial destinada al aumen- 
3 4 
  

27 o/ de capital y  etra parte, per pages en dinere 
  

Y efectiveo.- SEGUNDO: Suscribir el capital materia de 
  

“este aumente de la siguiente ferma: el señor Eduarde 
  

y 

s Dassum Brussa suscribe cuatre participaciones de diez 
  

mil: sucres cada una, renunciando a su vez al dere= 
  

che de preferencia para suscribir las participacie- 
  

nes seciales que le correspendían el señer Munir Dassum 
  

Armendariz suscribe seiscientas cincuenta y seis par- 
  

- ticipacienes de diez mil sucres cada una, renuncian 
  

=de a su vez al derecho de preferencia para suscri- 
  

bir más participaciones; el señor Chafick Dassum Ar 
  

— mendariz suscribe seiscientas setenta y Seis particiW 
  

—paciónes de diez mil sucres cada una y deja expre- 

  

  

sa censtancia de su renuncia al dereche de preferen- 
  

16 cia para suscribir etras participaciones. TERCERO: = 
  

17 En vista_de que el capital materia de este aumente 

sólo ha side suscrite en un mil trescientas trein- 
  

ta” y seis participacienes de dúiez mil sucres cada 
19 
  

una por los socios de la compañía y considerando la 
20 
  

solicitud del señer «Xavier Dassum *TUssa__para  sus- CU 
21 o 
  

7 cribir las sesenta y cuatre participacienes restantes, 
22 
  

la Junta “eneral resuelve per unanimidad admitir al 
23 
  

señor Xavier Dassum krussa come socie de lla Compañía 
24 
  

L "Tecneplast del Ecuador Cía. Ltda". quien encentrán- 
265   

2 dese presente suscribe -las sesenta y cuatre partici“ 

| _paciones de diez mil sucres cada unas CUARTO:- Al cla- 

pital que se aumenta y que-: ha side suscrite en su 

      28 
 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

totalidad de acuerde a las reselucienes 'Segunda y Ter- 
TA   

cera será pagede de la siguiente forma per les sus- 

criptores, dejándose claramente —establecide * 

se paga peor cempensación de crédites según la re- | 

selución Primera de esta Junta General Extraordinaria 

de Socios y parte con pags én dinere efectivo, el 
  

_detalle es el siguiente: el secie señer Eduarde Dassum. 
  

Brussa ha suscrite cuatro participaciones de diez mil 
  

— Sucres cada una y paga per cempensación de crédite   
  
  

1 cuarenta ,mil sucres; el socie Munir Dassum  Armenda- 

riz ha suscrite seiscientas cincuenta y seis parti- 
  

cipacienes de diez mil sucres cada una y paga per 
  

p cempensacifn. de crédite tres millones quinientes se- 
  

senta mil sucres y en dinere efectivo cien mil su- 
  

cres, sebligáíndese a pagar el salde hasta el treinta 
  

de Septiembre de mil nevecientes setenta y tres; el   

secieo señer Chafick Dassum Armendariz ha suscrite seis-   

_ cÉrntas setenta y seis participaciones de diez mil 
  

sucres cada una y paga per cempensación de crédite 
  

tres millenes quinientes sesenta mil sucres y en di4 
  

hero efectivo cien mil sucresy ebligaídese a pagar 
  

el salde hasta el treinta de Septiembre de mil ne- 
  

vecientes setenta y tres; el señer Xavier Dassum Bpussa 
  

“ha suscrite sesenta y cuatre participaciones de diez 
  

- mil sucres cada. una y- paga en dinero efectivo seisgW 
  

26 E 

28 

cientes cuarenta mil sucres. De esta ferma queda sus- 
  

crite el nueve capital y pagado de acuerde al de- 
    talle anterior. Quinte: Emitir nueves certificados de    



| 

a y apertación que deberán estar fármades per el Pre- 
ÁÚ - 

, Agiaente y el Gerente” General de la Compañía. SEXTO: 
y 

Y > La Junta General de Secies per unanimidad resuelve 

  

  

  

refermar los Estatutes Seciales, para el efecto el 
  

«Presidente pene a censideración las siguientes reformas 
  

a les Estatutes: la clí£usula Sexta en el literal A 
  

dirá: A) Del capital: Capital Secial y participaciones 
  

seciales.- El capital social es de dieciséis millenes 
  

de sucres y se encuentra dividido de confermidad cen 
  

le digpueste en la ley de Cempañías, vigentey en un 
  

mil —seiscientas participaciones iguales e individibtles 
     * de diez mil sucres cada una,: representadas per certi- 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR; 
MERTOTO drGaRArEO Mara   

ficados de apertacienes en el que constará necesaria 
  

- mebte, 6$ú caracter de no negociable y el númere de 
  

—- las participaciones que per su aperte ceorrespenden.- 
  

_Dickes certificados de apeortecienes tendrán su númere 
  

sx 

“de erden e irán firmades per el Presidente y el 
  

- '” Gerente “eneral".- La claísula Séptima dirá: Dirección, 
  

“Administración, Representación y Fiscalización.- La Com- 
o Ti Tast Lo : - pañta/ del  Bouador Cía. Ltda". estará dirigida per 1 

  

  

Junta General de Socios, administrada peor un Presi- 
21 
  

dente y un Gerente General designados per la Junta 
22 
  

2, | General de Socios, quienes serán indistintamente les 
  

— representantes Judiciales y extrajudiciales de la Cem- 24 
  

pañía. Será fiscalizada por un Censeje de Vigilan- 
  

25 

26 cia en case de que lla Junta General así le resuelk 
  

2, | Va según la. ley". En la cléusula Octava se sustitu- 
    ye dende dice: "Cada. participación de un mil sucres   28 
 



da derecho a un vete en la > Junta General" per cada 
  

20 

21 

22 

23 

24 

partigipación de díez míl suores da derechos a un 

vete en la Junta General".- La cláusula Nevena dirá; 
  

Literal a) "Designar y remever cenferme a la Ley ' 

al Presidente y al Gerente Ceneral de la Compañía, 
  

a quienes fijará sus sueldes y participacienes de 
  

utilidades cúande fuere del cast. De ser necesario 
  

nembrar une e varios Gerentes estableciende la Jun- 
  

ta que les elija las atribucienes de cada une de 
  

ellos, el tiemp» para el que sean elegidos, que ne 
  

pedirá exceder de des añes y la forma en que debe- 
  

rán ser reemplazados, —Tedos estes funcionarios pedrá 
  

ser reelegidos ¡indefinidamente y pueden ser socios 
  

e no. de la compañía. El literal c) dirá: "Aprebar 
  

—_Jas cuentas y balances que presenten el Gerente Gene 
  

ral y administradores de la sociedad.” el literal k) 
  

dirá: Disponer que se entablen las: acciones corres- 
  

s pondientes en centra de los edministraderes".- La cláu- 
  

sula Décima dirá: la Junte General de' pocieos será 
  

a 

presidida per "el Presidente -y en su falta per cual- 
  

- quiera de «sus miehbbros como Presidente Ocasienal. Ac- 
  

tuará come Secretario de ella el Gerente General e 
  

un Gerente e cualquiera de sus miembres".- En la 
  

cláusula Décima Primera donde dice Gerente dirá: Ge- 
  

25 
rente General".- La cláusula Décima Segunda diraf Del 

a 
  

267 

TT —P A 

Presidentes El Presidente será nembrade per la Junta 
  

27- 
General por un períéés de cinco.añoes, siende sus 
  

28         atribuciones las siguientes: A) ser el representante 
  TH



mn 
>
 

E.
 

Hejiir la Junta General de Socies; «<) auterizar cen 

] 
Í 

judicial y extrajudicialmente de la Compañía; b) pres 
  EA 

  

su firma conjuntamente cen el Gerente General, los 
  

E
 

certificados de aportaciones que se emitan; d) en ca- 
  

so de falta e ausencia temporal reemplazar peor el 
  

- tiempe necesario al Gerente General.- en caso de ausen- 
  

cia definitiva hasta que la Junta General nombre al 
  

nueve Gerente Veneral; e) Ejercer las demás Atribu= 
  

cienes que le cenceden la ley y los presentes HEsta-- 
  

- tutoes.- Ta Cláusula Décima Tercera dirá:  "DEÑ GERENTE 
  

  

a . 
GENERAL: La Junta General designará a un Gerente Gene- 
  e 0 a 

ral amevible para el períedo de cinco años, pudien- 
  

x y 

de ser ¡indefinidamente reelegido. Deberá centinuar en 
  

  

14 
el ejercicio de su carge hasta -que el sucesor ins- 
  

15 
criba su nembramiente en el *egistre Mercantil. Las 
  

16 funcienes del Gerente General son indelegables,  pudien- 
  

17 
de censtituir apoderades para negecies especiales".- 
  

La cláusula Décima Cuarta dirá: Atribuciones del “eren- 
  

19 
te General. Sen atribucienes del Gerente General: a) 
  

20 
“er el: representante ¿judicial y extrajudicial de la com- 

  

  

21 

A FB mz za 

pañía; b) Administrar la sociedad y sus negocios, pudien-: 
  

22 

AA, . . . 

de en censecuencia nembrar a tedes les funcienaries y 
  

23 

x 

trabajadores de la sociedad y cujfos nembramientes ne sean 
  

, 24 
potestativo de la Junta General de Secies u etre erganis- 
  

—me,y señalandeles sus funciones, atribucienes $ ,renumeracio- 
  25 

26 
nes; aceptar, descentar y girar letras de cambie; suscri-” 
  

27 
bir pagarés; girar chegues, endesarles, suscribir gires y 
    28 

P   cualquier etre decumente relacienads cen el desenvelvi- 
  

NE
 

N



10 

n E 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

—miente nermal del negocio; Cc) previa auterización de 
1 

la Junta General, podrá vender e gravar bienes raíces | 

de la compañía; d) cenférir poderes especiales; e) 
  

- en general, desempeñar teda función necesaria para la 

buena marcha de la compañía y ne atribuída expresa- 
  

mente a la Junta CÚeneral de Secios u a setre fun- 
  

cienario; f) ejercer tedas las atribucienes señaladas 
  

per la Jley y estos estatutes".- Discutidas que fueren 
    

estas reformas a los Estatutos, fueren eprebadas per 
  

unanimidad per la Junta General de Secies, recemen- 
  

dándeñé al Cerente para que las eleve a escritura pú 
  

blica así como las demás resoluciones de esta Junta 
e 
  

y para cuye,. efecto se le dió Ja autorización nece- 
  

—saría y súficiente.- Ne Habiende otre asunte que  tra- 
  

tar se da per concluída la «sesión dándese un plazo 
  

prudencial al Gerente- Secretario para la eleboración 
  

del acta. redactada fue leíde y aprebada en tedes 
  

sus partes sin medificación alguna per todes les se- 
  

cios presentes, firmamde para constancia.- £) Eduarde 
  

- Dassum Brussa; f) Chafick Dassum Armendariz; f) Mu- 
  

¡ nir Dassum Armendariz. Certifice que es fiel cepia 
  

del acta de la Junta General de ÑSecieos de la Cem- 
  

pañía Tecneplast del Ecuador Cía. Ltda., celebrada el 
  

I diecinueve de 'ebrere de mil nevecientes «setenta y 
pa 
  

1 tres. En case necesario me remite «el libre cerres- 
  

T pondiente.- f). Eduardo Dassum B. Gereate.- 1-R. Un 
  

millón trescientes veintisiete mil ciente noventa y treg.- 
      _ Ministerio de Finanzas.- Jefatura Provincial de Recaudacion 
 



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-10- 

e 
£ 

¡ . 

nes de Guayas. Fecaa: Quince de Marze de mil nevecientes 
  

etenta y tres. Nombre: Notaría Décima del Cantón por con- 
  

cepto de: Yeinte por ciente Dereches Netariales Cuatrocien» 
  

tes neventa y siete sucres. Tasas Judiciales: Carátula Tres 
  

mil sucres. Orden Número: Sesenta y cuatro mil cuatrecien- 
  

tes veintisiete:-= Códige: Ciente un mil setecientes.- 
  

Rubre: Tasas y Derechos Judiciales. Valer: Tres mil su- 
  

cres.- Rubro: Veinte por ciente Dereches Notariales.- 
  

Valor: Cuatrocientes neventa y siete sucres.- Total: Tre 
  

mil cuatrecientos neventa y siete sucres.- f) ilegi- 
  

ble.- Jefe de Recaudacieneso Recibider.- ENMENDADO: —Maye- 
  

ha-administrada-atribuida-Certifice-cempañfa-suscribe-cempe 
  

sación-per-cada-partición»- Valen.- ENTRELINEADO:- Tecne- 
  

plast.- Si Ceorre.- 
s 

Nun, 
  

Pp 
  

Ss 

  

SE OTORGO ANTE MI, enbfe de elle; 
  

confiere este QUINTO TESTIMONIO, que selle y firme en Gua- 
  

yaquil a los Dieciséis días del mes de Marzo de mil neve- 
  

cientes setenta y tres.- 
  

  

  

  

  

  

      
 



20 

21 

22 

23 

24. 

26 

27 

28 

tres, 1 irofictrador de la Propit 

Certifico: que con fecha d ita” itara -pú- 

  

¡blica de fojas ochocientos cincuenta i cinco,a ochocientos no! 

  

PR ERE 

L3tro jas Jnlizertatos y anotado bajó el número cuatro mil tres 

0570 

  

a, y) 

   

     

  

  

  

del” ———> apuro caro só mesa = 

— 
Y en. op caer de a Prenirand 

  Cantar Musyuaut 

  

Certifico: que con fecha de hoy se tomó nota de esta escritura 

la fojas 1.350 del Registro Mercantil rubro de Industriales de— 

  

  

  

    

   

mil novecientos setenta 1: uno, al: «márgen de la inscripció L 

pectivi: Guayaquil, veintinueve de harzo de mil novecientos se- 

| 

  

A risa EN 

  

yv y Carmen Museros! 

>   

  

Certifico: de conformidad con lo dispuesto-en-el artículo— 

treinta i tres del Código de Comercio se ha fijado y se mantep| 

drá fijo en la sala de este despacho durante seis meses bajo el 
  

número ciento veintinueve un extracto de la Reforma de Estatn=. 

  

tos y Aumento de Capital de "TECNOPLAST DEL ECUADOR C. Ltda." 

  

   

   

a 
e 

Guayaquil, yeintin e 

As Ye - me ; . .. US Pe s » e + ao . 
ado . o o 

¿ a tom 
  ms 1 Y 

        

cibnta i nueve del Repertorio. Guayaquil, veintinue e


